PROMUEVEN ACCIÓN DE AMPARO. SOLICITAN MEDIDAS CAUTELARES. PLANTEAN EXISTENCIA DE CASO FEDERAL. SOLICITAN HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS. 
Sra. Jueza:
Jorge Landau, Patricia Alejandra García Blanco, Eduardo Gustavo Adolfo López Wesselhoefft, Graciana Irma Ruth Peñafort y Gerónimo Javier Ustarroz, abogados, apoderados de la alianza Frente de Todos (O.N.) constituyendo domicilio en Lima 87, piso 11 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires y domicilio electrónico con las II.JJ.EE. 20076007633, 27215873302, 20084884996, 23256666294 y 20249129470 respectivamente, nos presentamos y decimos:
I. OBJETO.
1.- Que, en legal tiempo y forma, en los términos del artículo 43 de la Constitución Nacional, la ley 16.986 y el art. 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos (en adelante, CADH), venimos a promover acción rápida y expedita de amparo contra el Estado Nacional, Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, Secretaría de Asuntos Políticos e Institucionales y Dirección Nacional Electoral (DINE) dependiente de dicha cartera, el Correo Oficial de la República Argentina S.A. y la empresa Smartmatic, cuyos domicilios denunciamos en Balcarce 50, 25 de Mayo 101, Gascón 352, Av. del Libertador 498, piso 18 y Av. Santa Fe 3778, Piso 9, Ofic. 902, argentina@smartmatic.com y/o Smartmatic International Holding B.V., cuyo representante es el Sr. Andrés Rombola, con domicilio en Av. Leandro N. Alem 1050, Piso 13, todos de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con el objeto que se deje sin efecto la aplicación del proceso de digitalización de los telegramas de escrutinio de cada mesa, transmisión y contabilización los resultados provisorios, desde un centro especialmente equipado en cada local de votación -Centro de Transmisión Electoral, “CTE”- en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias (en adelante, PASO), generales y eventual segunda vuelta que tendrán lugar en nuestro país los días 11 de agosto, 27 de octubre y 24 de noviembre del corriente, respectivamente, por los argumentos de hecho y de derecho que se explican a continuación, por cuanto la implementación del servicio contratado lesiona, restringe y altera en forma actual e inminente derechos y facultades de los partidos políticos representados en la alianza, sus legisladores, afiliados y los candidatos que competirán en las elecciones referidas.
De la misma manera, la contratación por parte del Correo Argentino S.A. de la empresa Smartmatic para la implementación del nuevo sistema de digitalización y transmisión, afecta los derechos de toda la ciudadanía a la información y a participar de una elección transparente, que genere certeza sobre los resultados y, por tanto, la legitimidad de la autoridad de los representantes que resulten electos, y la incuestionable trascendencia que el recuento provisional de resultados tiene en la formación de la opinión pública sobre la legitimidad de las elecciones.
2.- A efectos de no tornar ilusoria la referida petición, y atento al cronograma electoral en curso, se requiere el dictado de una medida cautelar, conforme el art. 230 y ccdtes. del CPCCN, con el objeto de que, hasta tanto se resuelva el fondo de la cuestión, se ordene el apartamiento inmediato de la empresa Smartmatic del proceso electoral en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias (en adelante, PASO), generales y eventual segunda vuelta que tendrán lugar en nuestro país los días 11 de agosto, 27 de octubre y 24 de noviembre del corriente.
Asimismo, en forma subsidiaria, se solicita a V.S. que ordene al Poder Ejecutivo Nacional (en adelante, PEN), Ministerio del Interior de la Nación, Dirección Nacional Electoral, el Correo Argentino S.A. y la empresa Smartmatic a no alterar directa ni indirectamente, ni demorar ni suspender el envío y/o recepción desde los centros de votación hacia los centros de procesamiento de los telegramas confeccionados por las autoridades de mesa, así como de no alterar directa ni indirectamente, ni demorar ni suspender la carga y/o el procesamiento y/o la difusión de la información correspondiente al escrutinio provisorio en las elecciones nacionales mencionadas supra, para lo cual solicitamos la designación de INTERVENTORES VEEDORES JUDICIALES, conforme las facultades que asisten a V.S., para presenciar todos los procesos técnicos de escrutinio el día de la elección y para la realización de auditorías ex post, pudiendo V.S., en caso de considerarlo pertinente, contar con la colaboración técnica del Consejo Interuniversitario Nacional.

3.- En el mismo sentido y en los mismos términos, solicitamos a V.S. que ordene a los demandados en la presente que cumplan con las obligaciones a su cargo dispuestas por la Excma. Cámara Nacional Electoral (en adelante, CNE) en su Acordada Extraordinaria 3/17 y la Resolución dictada el 01/08/2019 en el Expte. “S” 67/2018, con respecto a las siguientes acciones:
a.- procedan a entregar a las fuerzas políticas con suficiente antelación, la documentación que acredite los procedimientos y los componentes de software y hardware que se utilizarán tanto en el proceso de digitalización y transmisión de telegramas como en el de recuento provisorio, incluyendo los dispositivos de red con sus respectivas IP y Mac Address;
b.- procedan a la puesta a cero de la base de datos, mediante el congelamiento (freeze) de imágenes de servidores: Full backup de base de datos, colas de transmisión y de la aplicación de escrutinio provisorio (RCT). Además, es necesario contar con todos los dispositivos físicos y virtuales (direcciones MAC e IP) que intervienen en el proceso. Todo ello firmado con un HASH para poder corroborar su integridad. Todo lo cual debe ser presenciado por los fiscales informáticos de las agrupaciones políticas.;
c.- procedan a otorgar un acceso informático a los archivos de imágenes en formato *.tiff originales y su metadata (Hash de integridad, tamaño, fecha de creación/modificación/acceso, Id del usuario, dispositivo que escaneó, mesa, distrito, sección, etc) a medida que los mismos van ingresando desde los distintos centros de transmisión, ya sean las escuelas o las sucursales electorales digitales del Correo, antes de ser transformados a cualquier otro formato, no sólo visualmente en una aplicación web como estaba contemplado, sino con acceso físico, de solo lectura, que permita descargar los archivos y almacenarlos en un equipo informático al que podrán ingresar los distintos partidos políticos para poder hacer uso de los mismos en ese dispositivo y controlarlos, ello a fin de comprobar la integridad e inalterabilidad del archivo y la trazabilidad del documento desde su escaneo hasta su puesta a disposición para la carga por parte de los agentes responsables de esa tarea, en atención a la conversión que sufren los archivos de imagen obtenidos del escaneo de los telegramas previo a ser procesados en los centros de Correo Argentino;
d.- por último, a fin de constatar la transparencia del escrutinio provisorio, inmediatamente finalizado el mismo, se proceda a repetir idéntico proceso al descripto en el punto b.-, a fin de realizar una auditoría ex post, para asegurar la integridad de los datos desde el cero de inicio hasta el cierre del proceso de recuento provisorio, lo cual debe ser presenciado por los fiscales informáticos de las agrupaciones políticas. 
4.- Subsidiariamente, en caso de mejor criterio de V.S., conforme las previsiones del artículo 3, inc. 3 de la ley 26.854, a los efectos de evitar perjuicios o gravámenes innecesarios al interés público, solicitamos que disponga una medida precautoria distinta a la solicitada, teniendo en cuenta la naturaleza del derecho que se intenta proteger y el perjuicio que se procura evitar.
II. PERSONERÍA. 
Tal como resulta del punto VII de la Resolución Nº 48/19, adoptada el 20 de junio del corriente, en los autos caratulados “Frente de Todos s/ reconocimiento de Alianza Electoral - Orden Nacional” (Expte. CNE 4160/2019), somos apoderados de la Alianza Frente de Todos, orden nacional, reconocida para actuar en las elecciones del 11 de agosto de 2019, 27 de octubre de 2019, y su eventual segunda vuelta el 24 de noviembre de 2019. 
III. COMPETENCIA. 
La competencia de V.S. surge de lo dispuesto en el artículo 44 del Código Electoral Nacional que establece que los jueces electorales conocerán a pedido de parte o de oficio: “...2. En primera instancia, y con apelación ante la Cámara Nacional Electoral, en todas las cuestiones relacionadas con: a) La aplicación de la Ley Electoral, Ley Orgánica de los Partidos Políticos y de las disposiciones complementarias y reglamentarias, en todo lo que no fuere atribuido expresamente a las juntas electorales…”
Asimismo, la ley de organización de la justicia nacional electoral (Ley 19.108, modificada por ley 19.277) atribuye a los jueces nacionales de primera instancia federal con competencia electoral, la competencia para decidir las cuestiones que se susciten en relación a la elección, escrutinio y proclamación de los candidatos a cargos electivos, y podrán hacerlo respecto de la elección, escrutinio y proclamación de las autoridades partidarias de su distrito (ver art. 12 inciso e). 
En igual sentido, la ley 23.298, en su artículo 6° determina que corresponde al fuero electoral, además de la competencia señalada, el control de la vigencia efectiva de los derechos, atributos, poderes, garantías y obligaciones que esa ley regla con respecto a los partidos, sus autoridades, candidatos y afiliados (Fallo 3729/06 CNE, pág. 301).
Por último, si bien la presente acción tiene como objetivo la no aplicación del nuevo sistema establecido por el Poder Ejecutivo Nacional de digitalización y transmisión de los telegramas desde los centros de votación con el software contratado con la empresa Smartmatic, tanto para las PASO, como para las elecciones generales y la eventual segunda vuelta, la ley 26.571, prevé en su artículo 19, para las elecciones mencionadas en primer término, que la justicia nacional electoral entenderá en todo lo relacionado a los actos y procedimientos electorales referentes a dichas elecciones. 
Finalmente, debe tenerse en cuenta, también, que la competencia del juez se determina por la naturaleza de las pretensiones deducidas y la naturaleza de las normas y principios que prima facie están llamados a resolver el conflicto, siendo en este caso que las cuestiones que habrán de dilucidarse y las normas que se aplican versan –todas- sobre la materia electoral.
Es sabido que la competencia de la Justicia Nacional Electoral, se encuentra limitada en forma específica y concreta por las leyes nacionales que regulan la materia, es decir, 15.262, 19.108, 19.945, 20.907, 23.298, 24.007, 24.012, 24.747, 26.215, 26.571 y sus modificatorias, complementarias y decretos que las reglamentan.
La ponderación a realizar consiste, pues, en determinar con el alcance indicado, si la pretensión jurídica se desenvuelve en la esfera del derecho electoral y público o si, por el contrario, se está frente a una relación jurídica de naturaleza civil regida por los principios propios del derecho común. Pero ello, sólo en la medida necesaria para dirimir la cuestión de competencia y sin perjuicio de la oportuna dilucidación sobre el mejor derecho sustancial que puede asistir a esta parte.
Por otro lado, estamos en presencia de una cuestión que proyecta sustanciales agravios al derecho federal.
Las normas electorales buscan dar certeza y poner fin a las disputas mediante la rápida definición de situaciones jurídicas conflictivas. Por ello, el tratamiento procesal de los asuntos de derecho público electoral no es siempre asimilable al que rige los de derecho privado, ni aun siquiera los de derecho público que no están sometidos a un cronograma rígido como el que encorseta a los que se encuentran reglados por el Código Electoral Nacional, con plazos perentorios e improrrogables, sujetos todos ellos a una fecha límite final, la de la elección (Fallo 3862/07 CNE, pág. 334)
Así como el derecho electoral tiende a garantizar la efectiva vigencia del principio democrático de la representatividad popular, también tiene como finalidad conducir regladamente el conflicto que toda competencia por el poder supone, a través de medios pacíficos y ordenados según el imperio de las leyes. (Fallo 3630/05 CNE, pág. 295), en virtud de ello, corresponde la intervención de V.S.
Asimismo, es competente el fuero electoral con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en tanto la presente se endereza contra una acción adoptada por el Poder Ejecutivo Nacional siendo la Ciudad de Buenos Aires el distrito sede del Gobierno Nacional, y cuyos efectos se proyectarán sobre la elección a cargos públicos electivos de orden nacional como presidente y vicepresidente de la nación, por lo que los parámetros legales bajo los cuales se desarrollen deben ser homogéneos en todo el país en aras de la seguridad jurídica. 
IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA.
La alianza que representamos, constituida en los términos del art. 10 de la ley 23.298, y reconocida por resolución adoptada en los autos caratulados “Frente de Todos s/ reconocimiento de Alianza Electoral - Orden Nacional” (Expte. CNE 4160/2019), está integrada por varios partidos políticos allí mencionados, reconocidos por la Constitución Nacional como parte esencial del sistema republicano y, como tal, tiene, al igual que ellos, el monopolio de la nominación de candidatos.
En ese sentido, hemos postulado candidatos para las próximas elecciones PASO del corriente año, por lo que las decisiones adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional – Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, afectan nuestros derechos de manera arbitraria.
Lo hace por sí, por sus afiliados ciudadanos y por los candidatos postulados que habrán de competir en las elecciones que se verán perjudicados por las arbitrarias medidas adoptadas que imposibilitan las tareas de fiscalización que el Código Electoral Nacional pone en cabeza de las agrupaciones políticas y producen un cambio en las reglas de juego a pocos meses de las fechas fijadas para emitir el voto.
Si como se ha señalado reiteradamente “...la inexistencia del derecho subjetivo a la legalidad determina que -salvo hipótesis excepcionales- la acción impugnatoria no pueda ser promovida por quien no se encuentra personal y directamente perjudicado, por lo que este factor opera como límite negativo y que no basta cualquier interés, sino que se torna indispensable un interés calificado...” (Cám. Cont. Adm. Fed., Sala III, in re “Movimiento de Recuperación de Energía Nacional Orientadora”, del 13-09-07, entre otros), en nuestro caso se superan, con holgura, dichas limitaciones por sufrir agravios concretos que quedarán explicitados más abajo.
En dichos términos, resulta posible adelantar que en el presente caso se encuentra acreditada una real afectación del derecho de esta parte a fiscalizar todas las operaciones contenidas en el segundo párrafo del art. 108 del Código Electoral, como son la recolección y transmisión de los datos del escrutinio provisorio de y a los centros establecidos para su cómputo, y el procesamiento informático de los resultados provisorios y definitivos, incluyendo el programa (software) utilizado, que debe estar a disposición de los partidos para las comprobaciones que requieran, con suficiente antelación, lo que permite considerar la tutela requerida, porque somos personal y directamente perjudicados por las decisiones adoptadas cuya inaplicabilidad se requiere.
Repárese que, además de las dificultades de efectuar el control cruzado del acto eleccionario en sí, las modificaciones tecnológicas introducidas por el Poder Ejecutivo Nacional en general, a lo que debe agregarse los antecedentes de la empresa contratada en particular, importan además una afectación de los derechos de nuestros afiliados y del universo completo de electores, a contar con información cierta acerca de los resultados, aunque sean, provisorios de las elecciones en las que participan, teniendo en cuenta además que, dado que se trata de cuestiones de orden público vinculadas con garantizar la genuina expresión de la voluntad popular y el interés general de la sociedad, que se vinculan con el devenir de la democracia, se encuentran avocados todos los actores que intervienen en el derecho electoral.
Al respecto, la Cámara Nacional Electoral sostuvo que los partidos políticos revisten la condición de auxiliares del Estado y son organizaciones de derecho público no estatal, necesarias para el desenvolvimiento de la democracia y. por lo tanto- instrumentos de gobierno, cuya institucionalización genera vínculos y efectos jurídicos entre los miembros de la agrupación y entre éstos y la asociación. Condicionan los aspectos más íntimos de la vida política nacional e incluso la acción de los poderes gubernamentales, razón por la cual, al reglamentarlos, el Estado cuida una de las piezas principales y más sensibles de su complejo mecanismo vital. Este rol esencial que los partidos desempeñan en el sistema democrático de gobierno, ha sido bien sintetizado con la afirmación según la cual se subrayó que “los partidos políticos, cuyo desarrollo está íntimamente ligado al del cuerpo electoral, son a la democracia de tipo occidental lo que la raíz es al árbol”. Es por ello que la Constitución Nacional los reconoce como “instituciones fundamentales del sistema democrático” (conf. Fallo CNE 3847/07). (cfr. dictamen fiscal en Expíe. CNE 1081/2019/2/CA1 de fecha 12/06/19).
Asimismo, la Carta Democrática Interamericana, aprobada en la primera sesión plenaria de la Asamblea General de la OEA, celebrada el 11 de septiembre de 2001, en su art. 5° establece como prioritario para el desarrollo de la democracia “[e]l fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas.”

En el marco del sistema internacional de los derechos humanos, obligatorio y vigente en la República Argentina (cfr. art. 75, inc. 22, Constitución Nacional) corresponde recordar que: 

(i) el art. 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos dispone que: “1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos. 2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.”;
(ii) El art. 23.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos impone la obligación positiva a los Estados de diseñar un sistema electoral para que los derechos políticos puedan ser ejercidos mediante "elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores.";
(iii) El art. 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos establece que: “Todos los ciudadanos gozarán […] de los siguientes derechos y oportunidades: a. participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; b. votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; c. tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país.”

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha expresado que: “En el sistema interamericano la relación entre derechos humanos, democracia representativa y los derechos políticos en particular, quedó plasmada en la Carta Democrática Interamericana, aprobada en la primera sesión plenaria del 11 de septiembre de 2001, durante el Vigésimo Octavo Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos. En dicho instrumento se señala que:  [s]on elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al Estado de derecho; la celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia de los poderes públicos” (CIDH, caso “Castañeda Gutman Vs. México”, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia de 6 -VIII-08, serie C, No. 184, p.142). 

Así también, “[el] artículo 23 de la Convención consagra los derechos a la participación en la dirección de los asuntos públicos, a votar, a ser elegido, y a acceder a las funciones públicas, los cuales deben ser garantizados por el Estado en condiciones de igualdad. Es indispensable que el Estado genere las condiciones y mecanismos óptimos para que dichos derechos políticos puedan ser ejercidos de forma efectiva, respetando el principio de igualdad y no discriminación. Los hechos del presente caso se refieren principalmente a la participación política por medio de representantes libremente elegidos, cuyo ejercicio efectivo también se encuentra protegido en el artículo 50 de la Constitución de Nicaragua. La participación política puede incluir amplias y diversas actividades que las personas realizan individualmente u organizados, con el propósito de intervenir en la designación de quienes gobernarán un Estado o se encargarán de la dirección de los asuntos públicos, así como influir en la formación de la política estatal a través de mecanismos de participación directa. El ejercicio de los derechos a ser elegido y a votar, íntimamente ligados entre sí, es la expresión de las dimensiones individual y social de la participación política (CIDH, caso “Yatama Vs. Nicaragua”, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, sentencia de 23-VI-05, serie C No. 127, p. 194-197).
Finalmente, cabe recordar en cuanto interesa a la pretensión de esta parte, que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha expresado que “…en la región existe una profunda crisis en relación con los partidos políticos, los poderes legislativos y con quienes dirigen los asuntos públicos, por lo que resulta imperioso un profundo y reflexivo debate sobre la participación y la representación política, la transparencia y el acercamiento de las instituciones a las personas, en definitiva, sobre el fortalecimiento y la profundización de la democracia. La sociedad civil y el Estado tienen la responsabilidad, fundamental e inexcusable de llevar a cabo esta reflexión y realizar propuestas para revertir esta situación. En este sentido los Estados deben valorar de acuerdo con su desarrollo histórico y político las medidas que permitan fortalecer los derechos políticos y la democracia…” (CIDH, caso “Castañeda Gutman vs. México”, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas”, sentencia de 6-VIII-08, Serie C No. 184, p. 204). 
V. LEGITIMACIÓN PASIVA.
La presente acción se endereza contra el Estado Nacional, Ministerio del Interior, en su calidad de "autoridad pública" en los términos del art. 1° de la ley 16.986 y el art. 43 CN, una de cuyas dependencias, la Dirección Nacional Electoral, tiene injerencia directa en la inminente amenaza y/o violación de los derechos que se pretenden tutelar por medio de la presente. 
Por su parte, el Correo Oficial de la República Argentina S.A. y la empresa Smartmatic, en tanto el primero ha celebrado un convenio con el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, para la prestación de un servicio general a fin de lograr la digitalización de las actas de escrutinio de cada mesa de votación, producir las copias requeridas para la Justicia Nacional Electoral y los fiscales partidarios y transmitir desde un centro especialmente equipado en cada local de votación con señal de internet (Centro de Transmisión Electoral - “CTE”), los archivos de las imágenes producidas por los escaneos hacia el centro de recepción, que a su vez éste ha adjudicado a la empresa Smartmatic International Holding BV sucursal Argentina. 
Por lo tanto, todos los mencionados son legitimados pasivos en cuanto competen a unos y otros, en sus órbitas y/o contrataciones, las decisiones y acciones respecto de la digitalización y transmisión de datos y recuento provisorio de resultados por un lado, y por el otro, el deber legal y constitucional de asegurar la tarea de fiscalización insustituible que el legislador ha asignado a los partidos políticos en conexión con su carácter de instituciones fundamentales del sistema democrático (art. 38 CN), que se ve violentado con las decisiones adoptadas por los demandados. 
VI. HECHOS. 
Preliminarmente, cabe dejar expresa constancia que nuestra Constitución Nacional exige que todas las modificaciones al plexo normativo electoral argentino sean realizadas con una mayoría especial, vedando incluso la posibilidad que el Poder Ejecutivo las efectúe por decreto. 
Asimismo, las modificaciones en cuanto a prácticas que hacen a nuestro sistema electoral deben ser instrumentadas progresivamente y con el correspondiente contralor de los partidos políticos, y en este caso las fuerzas políticas no fueron convocadas, sino que al día de la fecha nos encontramos en absoluta incertidumbre respecto a las modalidades que va a asumir tanto la transmisión de los resultados provisorios como su cómputo. 
1.- Sistemas contratados para las elecciones del año 2019. 
En las elecciones de este año, el Correo Oficial de la República Argentina utilizará dos sistemas diferentes que ha contratado a la misma empresa –Smartmatic-: un sistema de digitalización y transmisión de telegramas desde los centros de votación, y otro sistema en los centros de procesamiento del Correo para el recuento provisorio de resultados.
El sistema (a) consiste de una aplicación local en cada establecimiento de votación que genera una imagen digital a partir del escaneado del telegrama y la transmite a los sitios centrales de procesamiento, donde, el sistema (b) recibe esas imágenes digitales, las transforma en un archivo de formato diferente y las transfiere para el recuento de resultados del escrutinio provisorio.
A su vez, el sistema (b) comprende: la colocación en cola (espera) de procesamiento de las imágenes recibidas del sistema (a), la transformación de esas imágenes; nuevamente, la colocación en cola de los archivos de las imágenes ya transformadas para que operadores procedan a su carga por lectura y digitación manual que realizan en dos grupos, - en caso de diferencia entre ellos, pasa a un tercero-, y otras operaciones que llevan al resultado final para su difusión.
A partir de esta somera descripción, queda expuesto uno de los problemas centrales a los que nos enfrentaremos las agrupaciones políticas participantes en las próximas elecciones: al ingresar las imágenes de los telegramas al sistema (a), éste las codifica tal como las ve en “archivos TIFF (Tagged Image File Format)”, pero al transferirlas a los centros de recepción de imágenes del Correo Oficial para ser procesadas por el sistema (b) se transforman al formato “PNG (Portable Network Graphics)”, tal como las verán los operadores que hagan la verificación y carga manual de los datos en los centros de Barracas y Monte Grande para la difusión de los resultados.
Esto quiere decir que, el archivo, la imagen, el dato que llega para su carga NO es el archivo original, sino que sufre una transformación en la transferencia de un sistema a otro, lo que hace imposible constatar la integridad y la trazabilidad del archivo original. 
2.- Contratación de los sistemas. Empresa Smartmatic. 
(a) El 29 de octubre de 2018, se publicó en el Boletín oficial la Decisión Administrativa 1743/2018, por medio de la cual, el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS aprobó la Contratación Directa - Adjudicación Simple Interadministrativa Nº 81-0033-CDI18 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA para la prestación, por parte de CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A (CO.RA.SA), de “un servicio general a fin de lograr la digitalización de las actas de escrutinio de cada mesa de votación, producir las copias requeridas para la Justicia Nacional Electoral y los fiscales partidarios y transmitir desde un centro especialmente equipado en cada local de votación con señal de internet (Centro de Transmisión Electoral - “CTE”) los archivos de las imágenes producidas por los escaneos hacia el centro de recepción de CO.RA.SA.”. Por el mismo acto, se adjudicó la Contratación Directa - Adjudicación Simple Interadministrativa al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. para el renglón N° 1 por un monto total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES ($ 290.000.000) y se facultó al señor Ministro del Interior, Obras Públicas y Vivienda a suscribir con el CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A el Convenio correspondiente a la contratación directa referida. 
Según información de la oficina de Gestión de Acceso a la Información Pública de la Dirección de Asuntos Públicos del Correo Oficial de la República Argentina, el 21 diciembre de 2018 se adjudicó el “Concurso 019SS05312 para el Desarrollo de Software de Transmisión de Actas desde Locales de Comicios – Elecciones Nacionales 2019” a la empresa Smartmatic International Holding BV sucursal Argentina por el importe de USD 1.365.232,66. 
Según información de la misma fuente, al cierre del concurso se habían recibido ofertas de cinco de las catorce empresas invitadas a participar, de las cuáles sólo dos cumplían con los requisitos técnicos (la ganadora e Indra), y, evaluadas las ofertas económicas presentadas por ellas, resultó adjudicataria la empresa Smartmatic. 
(b) El 28 de mayo de 2019, se publicó en el Boletín Oficial la Decisión Administrativa 430/2019, por medio de la cual el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS aprobó la Contratación Directa - Adjudicación Simple por Especialidad Nº 81-0013-CDI19 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA para la prestación del servicio general de logística que incluye el diseño, la planificación, el desarrollo y la operación del servicio de carga, procesamiento y difusión del recuento provisional de resultados para las Elecciones del año 2019, y por el mismo acto adjudicó la Contratación Directa -Adjudicación Simple por Especialidad a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. para la totalidad de los renglones por un monto total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 4.500.000.000), por cumplir con los requisitos establecidos para la presentación de oferta en el sistema COMPR.AR y por ser su oferta admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado.
Por su parte, el Correo Oficial de la República Argentina convocó a la contratación nacional e Internacional 019SS05418, para la prestación de un servicio de recuento provisional de resultados para el proceso electoral nacional 2019, que, al cierre del periodo de presentación de ofertas, se habían presentado cuatro firmas oferentes: Indra, SCYTL, Smartmatic y un consorcio liderado por la firma Thomas Greg & Sons Ltd. 
De las cuatro que se presentaron, Indra, Smartmatic y SCYTL cumplieron los requisitos técnicos y de antecedentes (es un sistema de puntaje, Indra obtuvo 100 sobre 100 y 180 sobre 200; SCYTL Secure Electronic Voting, 86/100 y 174/200, y Smartmatic International Holding, 82/100 y 165/200), mientras que el consorcio integrado por Thomas Gregg & Sons Limited, Thomas Processing & Systems y Manejo Técnico de Información SA no alcanzó el puntaje mínimo y, por tanto, no pasó la primera etapa.
En la apertura de los sobres de oferta económica, Smartmatic presentó la mejor oferta por u$s 17.093.888, seguida por SCYTL u$s 17.899.042, e Indra u$s 19.235.000. Al registrarse una diferencia menor del 10% entre la primera y la segunda oferta, el pliego preveía la posibilidad de reformular la propuesta. El 17/04/2019 se presentaron las ofertas definitivas: Smartmatic mejoró la cifra y ofreció u$s 16.899.920 para las tres elecciones; mientras SCTYL mantuvo la propuesta inicial. Se adjudicó a Smartmatic.
3.- Antecedentes de la empresa.
Es conocida la mala reputación de la empresa Smartmatic alrededor del mundo, denunciada por irregularidades de los servicios que prestó en las elecciones en las que intervino en Filipinas, El Salvador, Uganda y sospechas en Bélgica (ver: Riccomagno, Cristian, “El escrutinio provisorio de las presidenciales en manos de una empresa cuestionada”, en Revista Noticias, 17-VI-19, recuperado de: https://noticias.perfil.com/2019/06/17/el-escrutinio-provisorio-de-las-presidenciales-en-manos-de-una-empresa-cues tionada/; Marziotta, Gisella, “Sospechas sobre el software (entrevista al ingeniero Ariel Garbarz)”, 1-VI-19, recuperado de: https://www.pagina12.com.ar/197522-sospechas-sobre-el-software; Maza, Celia, “¿Qué hay detrás de Smartmatic?, 4-VIII-07, La Razón, recuperado de: https://www.larazon.es /internacional/que-hay-detras-de-smartmatic-GA15735377, entre decenas de artículos de prensa nacional e internacional).
La propia empresa denunció en 2017 que su sistema, supuestamente inviolable, había sido fraguado. Se trata de las elecciones de El Salvador. Smartmatic fue contratada por el Tribunal Supremo Electoral y hubo fallas -admitidas por la propia empresa- en un archivo de procesamiento que provocó que se alterara el orden de los candidatos a diputados en San Salvador. Aunque la falla fue descubierta en la mañana del 5 de marzo, el escrutinio recién se frenó por la tarde, cuando superaba el 80 por ciento. (ver: Urquilla, Katlen, “Hay vulnerabilidad de los sistemas de Smartmatic”, 22-X-17, recuperado de: https://historico.elsalvador.com /410928/ hay-vulnerabilidad-de-los-sistemas-de-smartmatic.html).
En Filipinas la empresa participó en el desarrollo de varias elecciones, hasta que en 2017 los representantes de la compañía en ese país fueron acusados por acceso ilegal, interferencia en los datos e interferencia en los sistemas. La sospecha era que habían interferido para avanzar en un fraude.
 En efecto, según la información publicada por un diario de Filipinas, tanto gráfica como web: “En una resolución de 42 páginas, el Departamento de Justicia aprobó la acusación de un funcionario de la empresa, Marlon García, jefe del equipo de soporte técnico de Smartmatic,
proveedor de servicios de la Comisión Electoral (Comelec), por el cambio no autorizado de códigos en el servidor de transparencia durante las elecciones automatizadas de mayo de 2016.”
El avance de la investigación sobre “el acceso no autorizado al sistema informático y la alteración intencional e imprudente de los datos”, lo que constituye una violación a las normas de prevención de ciberdelitos en Filipinas, alcanza no sólo a empleados y funcionarios de la empresa Smartmatic, sino que involucra también a empleados y “expertos en tecnología de la información de la Comisión de Electoral de Filipinas, que aceptaron el acceso o la interferencia efectuada por el personal de Smartmatic, más allá de su autoridad". 
Continua la nota diciendo que “el Departamento de Justicia rechazó la explicación del personal de Smartmatic, que dijo que simplemente llevaron a cabo un "cambio cosmético" que no podría afectar los resultados de las elecciones. Sino que las acciones llevadas adelante constituyen un delito contra la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos informáticos y su sistema… cometieron un delito cuando accedieron al servidor de transparencia sin notificar al Comelec y por no informar el cambio del script después de que se llevó a cabo.”
La denuncia del caso revelaba que “poco después de que se modificara el guion del servidor de transparencia, el liderazgo de Marcos Jr. sobre su rival más cercano, ahora el vicepresidente Leni Robredo, comenzó a disminuir a un ritmo uniforme hasta que fue superado”.
La frase final de la nota es concluyente “es hora de prohibir Smartmatic en las futuras elecciones del país.”
La nota completa puede verse en https://www.philstar.com/headlines/2017/06/07/1707875/comelec-smartmatic-personnel-face-raps-over-script-change
Por si todo esto no fuera suficiente o suficientemente preocupante acerca de la credibilidad que esta empresa puede darle a la transmisión y conteo de los resultados de nuestras elecciones, ha sido recientemente denunciado en nuestro caso que la empresa no tenía entre los fines declarados en su estatuto la provisión de software, cosa que agregó en una asamblea posterior y que fue antedatada. Recién en el mes de junio de 2019 informaron que desarrollo y venta de software formaba parte de su objeto social, con referencia a un acta de 2015 que hasta entonces era desconocida, y habiendo sido adjudicada la contratación de software de digitalización y transmisión de los telegramas en diciembre de 2018 y el de conteo provisorio en el mismo mes de mayo de 2019.
4.- Incumplimientos en nuestro país.
Sin perjuicio de los pésimos antecedentes que registra la empresa de su participación en las elecciones de otros países, en nuestro país su actuación también ya registra incumplimientos e irregularidades. 
-En primer lugar, de acuerdo con el contrato firmado, Smartmatic debía entregar a los partidos el software y el código fuente para que lo auditaran 30 días antes de las elecciones, coincidentemente con el plazo establecido por la Cámara Nacional Electoral, cosa que no sucedió, estando a 8 días de la realización de las elecciones PASO. 
Adviértase que este es el tiempo mínimo necesario para realizar las comprobaciones que se requieran del sistema empleado, y, si bien dicho plazo es insuficiente para realizar un proceso de auditoría del software conforme a las reglas del arte, ello hubiera permitido al menos una inspección somera. Sin embargo, encontrándose vencido dicho plazo, las agrupaciones políticas no contamos ni siquiera con los elementos documentales requeridos para la adecuada interpretación de las características funcionales y operativas del sistema a emplear, cuya necesidad resulta obvia atento todo lo hasta aquí manifestado.
Cabe señalar que el término de 30 días fijado por la Acordada Nº 3/2017 obedece al tiempo mínimo necesario para que los partidos políticos y la propia CNE. adviertan las posibles fallas del sistema y eleven las propuestas de modificación, para que las mismas sean evaluadas e instrumentadas por parte del PEN.
El Secretario Adrián Pérez anunció informalmente que los datos sobre el sistema recién estarán disponibles 48/96 horas antes de las elecciones PASO, porque lo siguen probando, cambiando, modificando y corriendo hasta ese momento, cuando se los entregará a la Cámara Nacional Electoral, con lo que, según su apreciación, cumplirá con la obligación a su cargo, sin decir, ni saber, qué pasará con los partidos políticos, porque, según entiende el Sr. Secretario, su tarea concluye con la entrega del sistema a la justicia, que luego determinará lo que tenga que determinar…. (se puede ver el video en https://www.perfil.com/noticias/equipo-de-investigacion/el-simulacro-del-escrutinio-provisorio-sembro-mas-dudas-sobre-el-software-de-smartmatic.phtml) 
-La empresa, la DINE y el Correo Argentino realizaron tres simulacros para mostrar el funcionamiento del sistema de digitalización y transmisión de los telegramas, de los cuales, dos fueron a “puertas cerradas” sin siquiera notificar a los partidos políticos, que solamente fueron invitados al realizado el sábado 20 de julio del corriente. 
Sin perjuicio de lo que podemos relatar aquí a través de los registros recogidos por vía directa por nuestros fiscales informáticos en el mencionado simulacro, el fracaso y las fallas ocurridas en las pruebas anteriores también fueron conocidas a través de gran cantidad de notas periodísticas y por distintos usuarios de redes sociales (en especial, la prueba realizada el 29 de junio del corriente).
Las fallas incluyeron falta de conectividad, fallas del sistema que no iniciaron desde que estuvieron conectadas hasta que se cerraron las escuelas, fallas al momento de escanear se trababa el sistema, entre otras. 
En el caso de nuestros fiscales informáticos registraron casos de telegramas que se escaneaban y luego no se veía la imagen en ningún lado, en otros casos figuraban archivos de fechas anteriores al día en que se estaba haciendo la prueba, en algunas localidades, incidencias de hasta el 90% de la carga, y otros. Preguntados por los fiscales, los responsables de la prueba informaron “todas las fallas eran pruebas de error”, es decir, que habrían sido intencionalmente generados, pero no pudieron sostener tal aseveración con ninguna documentación ni ex ante ni es post.
-Asimismo, y el resultado de las pruebas así lo demuestra, resulta elemental para la puesta en producción de cualquier sistema informático crítico hacer una primera prueba en paralelo con el sistema que va a reemplazar en condiciones de funcionamiento en máximo stress. Esto significa que la autoridad electoral debería haber dispuesto que esta elección se realizara con el sistema tradicional de telegramas por correo utilizado hasta las elecciones pasadas y en simultáneo el sistema informático nuevo en determinados circuitos para probar su rendimiento, y luego del cotejo del funcionamiento, aprobar paulatinamente, en etapas, la puesta en producción del nuevo sistema. 
En lugar de este mecanismo recomendado por las buenas prácticas del arte, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso la utilización de un sistema nuevo, contratado a una empresa denunciada por manipular sistemas informáticos de elecciones, que sigue siendo modificando y corregido, que no fue auditado por las agrupaciones políticas, para la elección de las más altas magistratura del país. 
5.- Vulnerabilidades críticas verificadas por organizaciones sin fines de lucro en el sistema informático provisto por la empresa Smartmatic. 

Los especialistas informáticos Iván Arce, Enrique Chaparro (Fundación Vía Libre) y Javier Smaldone, que monitorean el uso de tecnologías en la elección, difundieron, el día sábado 3 de agosto del corriente, un informe -que se adjunta como prueba documental- donde se exponen vulnerabilidades serias del sistema en un proceso ya señalado: la conversión de archivos desde que los telegramas son escaneados en formato .tiff hasta que son recibidos en .pdf para su carga en una plataforma y transmisión final. 

Puntualmente, los especialistas alertaron que el proceso podría ser afectado mediante ataques que impedirían el correcto funcionamiento de los servidores que reciben la transmisión de telegramas, borrar o alterar los datos que se reciben de los centros de transmisión ubicados en los establecimientos donde se vota, retrasar el proceso de escrutinio provisorio por tiempo indeterminado. 
Detallaron que “Componentes de software usados en la conversión de formato de los telegramas transmitidos desde los centros de votación tienen al menos 46 vulnerabilidades conocidas por la comunidad técnica y ya reportadas, que pueden ser potencialmente explotadas para dañar la integridad del proceso de escrutinio provisorio.” Continúan los especialistas “Un agente malicioso con acceso al sistema de transmisión o con capacidad de insertar un archivo espurio en el repositorio de los archivos de imagen recibidos podría emplear un archivo TIFF especialmente formateado para explotar una o más de estas vulnerabilidades. Esta acción le permitiría al atacante remoto producir denegación de servicio o ejecutar código arbitrariamente en el servidor donde se lleva a cabo la conversión.”

Aun en el caso de que no se registrara un eventual ataque de un agente malicioso, el informe igualmente señala debilidades del sistema, tal como que el proceso de conversión de formatos agrega costo de procesamiento (tiempo y recursos computacionales) y dificulta o torna imposible la trazabilidad del documento digitalizado de extremo a extremo. 
En ese sentido, conforme esta parte lo ha señalado en reiteradas oportunidades, los especialistas sostuvieron que una de las limitantes de la cuestión es la falta de una auditoría de seguridad, pues la ausencia de actividades y tareas de control previas ha generado que resulte imposible conocer la cantidad e impacto de otras vulnerabilidades en el sistema si no se llevan a cabo una o más auditorías de seguridad exhaustivas, de extremo a extremo, del sistema completo.

En efecto, el informe ha concluido que: “la práctica de “seguridad por oscuridad” es desaconsejable en cualquier sistema crítico porque, como se ha visto en este caso, aún pequeños indicios pueden proporcionar pistas para potenciales vectores de ataque, y porque las características detalladas del sistema estarán siempre disponibles para un número significativo de potenciales adversarios internos”. Por otra parte, sostienen -y acompañamos tal conclusión- que el carácter crítico y eminentemente público de un sistema electoral se contradice abiertamente con estrategias de ocultamiento; en este sentido lo considera también la ley vigente (artículo 108 del Código Electoral Nacional, conforme a la ley 24.444 y la Acordada Extraordinaria 3/2017 de la Cámara Nacional Electoral). 
Se deja señalado que, en la misma publicación del reporte de vulnerabilidades, se informa que el mismo fue cursado vía correo electrónico a las autoridades de la Dirección Nacional Electoral, a la Cámara Nacional Electoral y a la Secretaría de Gobierno de Modernización, Infraestructuras Críticas de Información y Ciberseguridad. (Fuente abierta https://www.vialibre.org.ar/2019/08/03/elecciones-2019-reporte-de-vulnerabilidades-criticas-en-el-sistema-de-escrutinio-provisorio).
6.- Personal transitorio afectado a los procesos de digitalización y transmisión ajenos a los empleados públicos del correo argentino.
Otro de los puntos que es altamente preocupante para la legalidad y transparencia del proceso de digitalización y transmisión de los telegramas desde los centros de votación, es que, según lo informado por el CONSEJO DE SEGUIMIENTO DE LAS ELECCIONES PRIMARIAS Y GENERALES, el Correo Argentino habría contratado de manera temporaria una cantidad indeterminada de ciudadanos que se estiman en aproximadamente doce mil (12.000) personas, las que estarían afectadas a las distintas tareas relativas a la transmisión digital de los telegramas. 
En primer término, debe advertirse que el Correo Oficial y sus funcionarios tienen una larga historia en relación con el servicio electoral, que se ha desempeñado de modo muy eficiente elección tras elección y que va a tener que convivir en esta circunstancia con doce mil personas contratadas de modo temporario sin ningún tipo de experiencia en la tarea, ni vínculo con el Correo Argentino más allá de las dos o tres, según el caso, jornadas para las que son contratados, lo que deja en un área gris las eventuales responsabilidades administrativas o judiciales que pudieran suscitarse.
Las tareas que se realizan dentro de los lugares de votación deben contar con la seriedad que el resguardo de la voluntad popular implica, atento que no se trata meramente de la prestación de un servicio público, sino que dichas tareas involucran la custodia de la voluntad popular colectiva que es el sustento de todo el sistema institucional argentino.
7.- Antecedentes de manipulación de la información del sistema de escrutinio provisorio de las elecciones del año 2017. 
Es pública y notoria la información que circuló con posterioridad a las elecciones que tuvieron lugar en el año 2017, y en algunos casos, fue denunciado en la noche de la misma jornada de la elección, por la que se confirmó que existió manipulación de los datos del escrutinio provisorio en las elecciones PASO del 13 de agosto de 2017
:
1 http://diariohoy.net/politica/crece-el-escandalo-por-el-escrutinio-bonaerense-102767
2 http://noticias.perfil.com/2017/08/14/escandalo-la-manipulacion-peroncha-de-cambiemos-que-no-cambia-nada/
3 https://www.diarioregistrado.com/politica/escandalo-electoral--denuncian-a-macri--pena-y-frigerio-por--fraude-_a599478caa9b2d97288406866
4 http://necochealibre.com.ar/escandalo-se-freno-el-escrutinio-cuando-la-tendencia-favorecia-a-unidad-ciudadana/
5 http://www.enorsai.com.ar/politica/22714-unidad-ciudadana-presento-las-pruebas-de-la-manipulacion-del-escrutinio.html
6 http://www.eldestapeweb.com/comienza-hoy-el-escrutinio-definitivo-saber-quien-gano-la-provincia-n32156
7 http://www.argnoticias.com/politica/Gravisimo-un-data-entry-denuncio-la-manipulacion-de-datos-en-el-escrutinio-20170815-0001.html
Este antecedente del año 2017, respecto de los datos de la provincia de Buenos Aires, significó que se difundieran en primer término los resultados del escrutinio provisorio de las mesas, circuitos y distritos favorables a la agrupación política que se encuentra actualmente ejerciendo el gobierno nacional, postergando la difusión de los datos que no les eran favorables.
Tal manipulación informativa le permitió al gobierno anunciar al electorado que había resultado ganador de la elección primaria de medio término, cuando luego en función de los resultados obtenidos en el escrutinio definitivo pudo constatarse que ello no fue así.
La manipulación practicada en las elecciones PASO de 2017 puede verse en el siguiente gráfico:
[image: image1.png]



La relevancia de la manipulación de la información y falta de transparencia en la carga y difusión de los resultados del recuento provisorio, más allá del impacto en el ánimo general de los electores y fiscales, y del rédito mediático que pueda haber hecho el oficialismo con su algarabía televisiva a la hora en que “aparecía” ganador, es múltiple: no se respetó el acceso a la información pública en un área de máxima trascendencia cual es la voluntad de la soberanía popular; no se respetó el derecho fundamental a recibir dicha información; no se respetó el trato igualitario que merecemos todos los ciudadanos (así, algunos supieron la verdad por largas horas -funcionarios del Ministerio del Interior, por ejemplo.-, mientras que otros fuimos sumidos en la mentira como producto directo de una nunca antes vista aberrante manipulación de escrutinio, también por días).
Desde otro ángulo, la deformación (aún momentánea) de la información electoral puede ser vista como un gigantesco spot publicitario pagado con dineros públicos.  
VII. DERECHO. 
1.- Función de fiscalización insustituible asignada a los partidos políticos. Código Electoral Nacional y jurisprudencia de la CNE.
La Cámara Nacional Electoral ha dicho en su fallo dictado el 17 de octubre de 2017 en el Expte. CNE 7142/2017/CA1 que “los mecanismos de fiscalización electoral son la expresión más concreta de garantía a los derechos constitucionales y políticos, a los intereses legítimos de partidos políticos, candidatos y ciudadanos, y, en suma, la legitimidad del proceso democrático representativo (cf. Diccionario Electoral, IIDH, 2000, T. I, págs. 594/595).” (El destacado no es del original).
En el proceso electoral, “la fiscalización consiste en el ejercicio de todos aquellos medios de vigilancia y control electorales, por parte de las autoridades competentes, con el objeto de asegurar que los comicios se [celebren] conforme a la legislación electoral y traduzcan la expresión libre, espontánea y auténtica de los ciudadanos”. (cfr. Fallo CNE cit.)
Por su parte, el legislador asignó a los partidos políticos una función de fiscalización insustituible, en conexión con su carácter de ‘instituciones fundamentales del sistema democrático’, según lo dispone la Constitución Nacional (cf. art. 38).
En esa inteligencia, entre las diversas instancias de fiscalización partidaria del proceso enumeradas por la legislación, el Código Electoral Nacional establece en su artículo 108 que “los partidos que hubiesen oficializado lista de candidatos podrán designar fiscales con derecho a asistir a todas las operaciones del escrutinio a cargo de la Junta, así como a examinar la documentación correspondiente” y, en lo que aquí interesa, que “el control del comicio por los partidos políticos comprenderá, además, la recolección y transmisión de los datos del escrutinio provisorio de y a los centros establecidos para su cómputo, y el procesamiento informático de los resultados provisorios y definitivos, incluyendo el programa (software) utilizado. Este último será verificado por la Junta Electoral que mantendrá una copia bajo resguardo y permitirá a los partidos las comprobaciones que requieran del sistema empleado, que deberá estar disponible, a esos fines, con suficiente antelación.”
Es indiscutible entonces que las previsiones adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional, en el mismo modo que las omisiones, vulneran derechos fundamentales y de naturaleza federal de los partidos políticos que a la vez irradian una afectación a todo el sistema democrático de nuestro país.
2.- Derecho a la información.
Está en juego también el derecho de todos los ciudadanos a la información veraz y cierta acerca de los resultados, aunque sean, provisorios de las elecciones, teniendo en cuenta que se trata de cuestiones de orden público vinculadas con garantizar la genuina expresión de la voluntad popular y el interés general de la sociedad en el devenir de la democracia. 
Téngase presente la naturaleza del derecho fundamental en inminente crisis de no adoptarse las medidas pertinentes para su integridad. Esto es, el derecho humano fundamental de recibir la información en manera adecuada, transparente, inmediata, completa e integral, sin alteraciones o restricciones pues, es nada más ni nada menos, la voluntad soberana del pueblo, expresada a través del sufragio, que elige en democracia y en el marco de un Estado Constitucional de Derecho a sus representantes.
La Constitución Nacional consagra, a la vez que garantiza, el principio de publicidad de los actos de Gobierno y el derecho de acceso a la información pública (art. 1º, 33, 41, 42 y concordantes del Capítulo Segundo -que establece nuevos Derechos y Garantías- y del art. 75 inciso 22, que incorpora con jerarquía constitucional diversos Tratados Internacionales de Derechos Humanos). Así lo expreso el Máximo Tribunal Federal de la Nación al referir que el derecho de acceso a la información pública lo tiene todo ciudadano de conformidad con los artículos 10, 14, 16, 31, 32, 33 y 75, inciso 22, de la Constitución Nacional (CSJN, 4/12/2012, “Asociación Derechos Civiles el EN - PAMI - (dto.1172/03) si amparo ley 16.986). 
Los artículos 37 y 38 de la ley fundamental, a su vez, garantizan y reconocen, entre otros: (i) el pleno ejercicio de los derechos políticos, con arreglo al principio de la soberanía popular y de las leyes que se dicten en consecuencia; (ii) el sufragio universal, igual, secreto y obligatorio; (iii) los partidos políticos como instituciones fundamentales del sistema democrático; y (iv) su acceso a la información pública.
La manipulación, total o parcial, el tratamiento selectivo de los datos, la supresión o inminente alteración, total o parcial, del contenido de un derecho fundamental, por su gravedad, exige a los fines de una tutela oportuna, una urgente y efectiva respuesta jurisdiccional.
Modernamente se denuncia “el despojo del derecho a una información veraz, pluralista y oportuna que están sufriendo los pueblos” (así lo hicieron en 2004, en Caracas, los Premios Nóbel Gabriel García Márquez, Adolfo Pérez Esquivel, Rigoberta Menchú, Nadine Gordimer, José Saramago, así como de intelectuales y artistas de la talla de Noam Chomsky, Ernesto Cardenal, Eduardo Galeano, Theotonio Dos Santos, Harry Belafonte, Danny Glover, Ahmed ben Bella, Ignacio Ramonet, Richard Gott, Pablo González Casanova, Ramsey Clark, Samir Amin, Tarik Ali, Amina Baraka, Atilio Borón, Luís Britto García, Ramón Palomares, Gustavo Pereira, entre muchos otros, conf. http://endefensahumanidad-cuba.jimdo.com/veracidad-y-pluralidad-informativa/). 
En este sentido, además, tratándose de información acerca de los resultados, aunque sean provisorios, de las elecciones la Excma. Cámara Nacional ha reconocido en reiteradas oportunidades la incuestionable trascendencia que el recuento provisional de resultados tiene en la formación de la opinión pública sobre la legitimidad de las elecciones.
En la misma inteligencia, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el fallo “Asociación de Teleradiodifusoras Argentina y otro c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires s/ amparo - 07/06/2005 – Fallos 328:1825”, destacó “respecto de la prohibición destinada a regir las tres horas posteriores del cierre de la votación, en este caso no se procura vedar la divulgación de información que puede influir de alguna manera en el elector, sino evitar la tensión social que podría generarse entre los militantes y adherentes de distintas fuerzas, que al abrigo de los datos de compulsas “a boca de urna” o de otros sistemas de relevamiento de datos, podrían reivindicar concomitantemente el carácter de ganadores de la elección.” A mayor claridad, continuó “Es decir, la prohibición de las tres horas posteriores al cierre del comicio busca evitar la reivindicación de ganadores en base a datos que luego podrían resultar erróneos…”.
En tal sentido, expuso que “el fin es mantener la tranquilidad pública y resguardar a la población de la certeza de la información que recibe, pues veda sólo la difusión de encuestas, pero no la propagación de los resultados electorales desde el momento en que se los obtiene del escrutinio, ni prohíbe la formulación de proyecciones razonables sobre la base de los resultados oficiales”
Es decir que, si bien en el caso se cuestionaba la constitucionalidad de la prohibición de la difusión de datos de encuestas preelectorales y sondeos de boca de urna durante las tres horas posteriores al cierre de la elección establecida por la ley local de la Ciudad de Buenos Aires, lo que resalta el máximo tribunal es el derecho de la población a recibir información cierta y adecuada sobre los resultados que proclamen ganadores y perdedores en una elección, atendiendo al disvalor que información incorrecta, falaz, manipulada de tal carácter, puede generar en el humor social de militantes y población en general.
3.- Los principios electorales.
“Si te vas a dormir el domingo a la noche pensando que ganó un candidato y después en dos semanas el escrutinio definitivo te dice otra cosa puede ser un problema. Si confundís la información del domingo electoral y de las tapas de los diarios del lunes, que es lo que podría llegar a pasar, podes deslegitimar profundamente el proceso electoral", explicó a Beatriz Busaniche, presidenta de Vía Libre”
.
La certeza y la observancia de las normas electorales es una condición inexorable de la legitimidad de las autoridades surgidas de las elecciones en que aquellas participan.
Así, la existencia de reglas claras y que los actos de las autoridades y de los protagonistas electorales sean previsibles, en la medida que respeten y se ajusten a aquellas, es una característica fundamental de un régimen democrático. 
Los incumplimientos descriptos no sólo revisten gravedad institucional tal como se viene argumentando en el presente, sino que además provocan un verdadero perjuicio a la alianza que representamos. 
Las agrupaciones políticas tenemos el derecho y deber legal de ejercer la fiscalización del proceso electoral, conforme las prescripciones específicas del Código Electoral Nacional y pacífica jurisprudencia de la Cámara Nacional Electoral, lo que se ve cercenado por las decisiones adoptadas tanto por el Poder Ejecutivo como por la propia autoridad electoral.
Ello no puede soslayarse ya que las leyes que entornan el tema electoral no pueden estar al arbitrio unilateral del poder administrador. Ellas sí, son leyes de leyes, ya que sobre las mismas se cimientan todo el sistema representativo y republicano.
En ese sentido han sido reiterados los requerimientos de la CNE en cuando a que el escrutinio provisorio continúa bajo la órbita exclusiva del Poder Ejecutivo Nacional, circunstancia ésta que ha sido señalada por el Tribunal en atención a que constituye per sé –y sin importar en ese punto el rigor técnico objetivo con que se realice- un factor de descrédito del escrutinio provisorio que genera dudas sobre la integridad de ese procedimiento, como consecuencia del propio diseño institucional de la autoridad a quien se encomienda la realización del recuento provisional, ya que se encuentra bajo la exclusiva responsabilidad de una de las partes interesadas en su resultado (cfr. resolución adoptada por la CNE el 01/08/19 en Extpte. “S” 67/2018).
Las medidas adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional en relación con la digitalización y transmisión de telegramas y el conteo provisorio, pueden vulnerar el principio de resguardo de la genuina voluntad del electorado, debiéndose señalar que, desde antigua data, la Corte Suprema de Justicia de la Nación se ocupó de advertir que es de sustancial importancia mantener la pureza del sufragio (Fallos 9:314, del año 1870), por lo que, se insiste, la imposibilidad de llevar adelante el control cruzado por parte de las agrupaciones políticas afecta directamente dicho principio. 
La Corte Suprema ha sido clara al afirmar que la actuación de los tres poderes del Estado Nacional encuentra como límite el respeto al proyecto de república democrática que establece la Constitución Federal (ver precedente “Rizzo”, citado en el punto V supra; R 369, XLIX, expediente CSJN 3034/2013 del 18.06.13).
Siguiendo su doctrina que el dictado de las normas debe ser compatible con el texto constitucional, en cuanto a su espíritu y formación, del mismo modo que, entre las atribuciones especiales de la Cámara Nacional Electoral se encuentra la de dictar las reglas necesarias para el cumplimiento de las normas que rigen las materias propias de su competencia, respetando el espíritu de las leyes y de sus disposiciones reglamentarias. (cfr. art. 4 de la ley 19.108). 
Nótese, finalmente, en clave de los principios que hacen al sistema republicano de gobierno, que la democracia “no se reduce al acto electoral, sino que requiere de eficiencia, transparencia y equidad en las instituciones públicas, así como de una cultura que acepte la legitimidad de la oposición política y reconozca, y abogue por, los derechos de todos […] La democracia se ha convertido en un sinónimo de libertad y justicia. Es, a la vez, un fin y un instrumento. Contiene, básicamente, una serie de procedimientos para el acceso y el ejercicio del poder, pero es, para los hombres y las mujeres, también el resultado de esos procedimientos. En esta perspectiva, la democracia excede a un método para elegir a quienes gobiernan, es también una manera de construir, garantizar y expandir la libertad, la justicia y el progreso, organizando las tensiones y los conflictos que generan las luchas de poder” (PNUD, La democracia en América Latina: hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos, 2ª ed., Buenos Aires, 2004, pp. 25 y 35-36.)
4.- Acordadas de la CNE. Incumplimiento.
La Cámara Nacional Electoral, en ejercicio de sus atribuciones reglamentarias y de administración electoral, ha dispuesto las medidas a su alcance para “optimizar las distintas etapas que conforman el proceso electoral” (Acs. Nº 77/09, 49/11, 38/15, 2/17 y 49/17 CNE), tanto en lo que concierne a las actividades a cargo de la propia justicia electoral, como las que desarrollan otras entidades que actúan de conformidad con las previsiones del Código Electoral Nacional y según los requerimientos del fuero (cf. Acs. Nº 111/15, 2/17, 3/17y 29/18 CNE).
En tal sentido, además de las acordadas señaladas como antecedentes, en lo que aquí importa, el Tribunal recientemente ha dictado la Acordada Extraordinaria 13/19, que reconoce como antecedente inmediato su similar 3/17, mediante la cual dispuso los REQUISITOS Y CONDICIONES MÍNIMAS PARA LA REALIZACIÓN DEL RECUENTO PROVISIONAL DE RESULTADOS, en virtud de la incuestionable trascendencia que el mismo tiene en la formación de la opinión pública sobre la legitimidad de las elecciones.
En su acordada 13/2019, la Cámara Electoral hizo referencia explícitamente a la situación que venimos a impugnar, al señalar “que si bien la metodología de digitalización y transmisión de resultados desde los locales de votación previstas por ese Ministerio y el Correo Oficial de la República Argentina, se encontraba contemplada por este tribunal dentro de las previsiones de la citada acordada N° 3/17, corresponde precisar que esa incorporación se preveía en el marco de un conjunto orgánico de previsiones (cf. Acordadas N°3/17 y 29/18 CNE –cf. Anexo, punto V-) que establecían por ejemplo un esquema distinto de distribución de responsabilidades institucionales sobre el escrutinio provisional substancialmente diferente del que ha elegido el Poder Ejecutivo nacional para llevar adelante ese proceso.” (Cdo. 4°).
En la misma acordada, los Sres. Jueces del tribunal resaltaban como uno de los puntos a favor del cambio de tecnología introducido por el Ministerio que ello “facilitaría la fiscalización del proceso de escaneo y transmisión de telegramas por parte de los representantes de las agrupaciones políticas, que podrán observar esos procedimientos a través de los mismos fiscales o fiscales generales acreditados en los locales de votación respectivos”. (Cdo. 5° AC. 29/18) Cuestión que a todas luces no se cumple en la realidad.
En efecto, el pasado 20 de julio tuvo lugar el único simulacro de funcionamiento del nuevo sistema de digitalización y transmisión de telegramas desde las escuelas habilitadas al Correo Oficial organizado por la Dirección Nacional Electoral para las agrupaciones políticas, y en determinadas escuelas se impidió la entrada de los fiscales a los Centros de Transmisión Electoral –CTE- y empleados de Correo manifestaron que el día de la elección tampoco se les permitiría ingresar. 
Entre otros puntos establecido por la Acordada 3/17 que tampoco verifican cumplimiento en el actual proceso eleccionario, el punto 5 del anexo, “FISCALIZACIÓN POR PARTE DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS”, establece que “los partidos políticos y alianzas que participen en el acto electoral, tendrán derecho a fiscalizar todas las etapas del escrutinio provisorio. Ello comprende, al menos, las siguientes instancias: 5.1 ACCESO AL SOFTWARE DE ESCRUTINIO PROVISORIO: El programa de escrutinio provisorio, incluyendo sus códigos fuente, y los demás componentes de software que eventualmente estuviesen involucrados en los procedimientos de digitalización, transmisión, carga, totalización y difusión de resultados provisorios, deberán ponerse a disposición de las agrupaciones políticas que participen en los comicios con la mayor antelación posible y al menos treinta (30) días antes de la fecha del acto electoral. En caso de que se produzcan modificaciones sobre la versión del software previamente puesta a disposición de las agrupaciones políticas, tales modificaciones también deberán ponerse a su disposición. Las observaciones de que pueda ser objeto, deberán formularse dentro de los cinco (5) días corridos siguientes a la finalización de los respectivos períodos de auditoría o disponibilización, según sea el caso. La versión definitiva del software a utilizarse para el procesamiento del escrutinio provisorio, debe cerrarse y sellarse en audiencia a la que serán invitados los representantes técnicos de las agrupaciones políticas contendientes, mediante un código “hash” -o similar- que permita comprobar su originalidad e integridad, con presencia de un representante del Tribunal. Una copia de la versión definitiva del software a utilizarse deberá quedar en resguardo de la Justicia Nacional Electoral.” (El destacado no es del original)
Como es evidente, al momento de promoción de la presente, el plazo previsto por la Cámara Nacional Electoral para la entrega a los partidos políticos del programa de escrutinio provisorio, con sus códigos fuentes y demás componentes de software que se vayan a utilizar para la digitalización, transmisión, carga, totalización y difusión de resultados provisorios de las elecciones, se encuentra vencido. Del mismo modo, tampoco se nos ha entregado la documentación correspondiente al sistema de digitalización y transmisión.
Adviértase que dicha previsión fue hecha por la Cámara Nacional Electoral en resguardo del rol fundamental que cumplimos los partidos políticos en materia de fiscalización de todas las etapas de los procesos electorales, por lo cual su incumplimiento redunda indudablemente no sólo en una afectación de nuestros derechos sino también en una baja de la calidad del sistema electoral y de nuestra democracia. 
De la misma manera, se vulnera el punto 3.3 del anexo de la acordada 3/2017 que dispone: “TRAZABILIDAD DE LA TRANSMISIÓN. El sistema de transmisión debe garantizar la trazabilidad de los datos de los telegramas y/o actas desde su escaneo en cada establecimiento de votación o Centro de Digitalización y Transmisión, hasta su procesamiento. A tal fin, los archivos deben poseer una nomenclatura estándar unificada, que identifique su origen incluyendo si fue transmitido desde un establecimiento de votación o un Centro de Digitalización y Transmisión, la identificación del mismo, la identificación unívoca del dispositivo de digitalización-transmisión, la fecha y hora real de transmisión, y el orden en la secuencia de transmisión de cada lote.” (El resaltado no es del original).
A menos de diez días de la celebración de las elecciones PASO no sólo no contamos con una herramienta que garantice la trazabilidad de la información de los datos o imágenes de los telegramas, sino que en el simulacro en que estuvimos presentes las agrupaciones políticas, es decir, el pasado 20 de julio, nos informaron por primera vez acerca de la transformación que sufren los archivos de las imágenes de los telegramas en el paso de un sistema a otro, del formato *.tiff en el que originalmente se escanean, a *.png o *.pdf tal como lo ven los operadores que cargan la información manualmente en los centros de procesamiento.
En el punto 4.1 del anexo de la acordada 3/17, “RECEPCIÓN Y PROCESAMIENTO DE LOS TELEGRAMAS. VERIFICACIÓN DE PUESTA A CERO (0) DE LA BASE DE DATOS DE PROCESAMIENTO DEL ESCRUTINIO PROVISORIO”, que dispone que, con carácter previo al horario de comienzo de recepción de telegramas, se efectuará una comprobación del estado de puesta a cero (0) de la base de datos, en audiencia a la que serán invitados los representantes técnicos de las agrupaciones políticas contendientes y deberá labrarse Acta de dicha audiencia, con la firma de los representantes presentes -si los hubiera-, e incorporando a la misma la constancia de comprobación del estado de puesta a cero (0) de la base de datos. 
Dicho procedimiento es esencial a fin de corroborar que, tanto las “colas de recepción de mensajes”, donde se empezarán a recibir las imágenes de los telegramas a medida que se vayan escaneando, como los sistemas de archivos donde se van a ir dejando las imágenes originales de los telegramas, estén en cero, es decir, no tengan datos anteriores o imágenes precargadas. Así lo solicitamos con carácter cautelar mientras tramite la presente.
VIII. ADMISIBILIDAD DE LA VÍA INTENTADA.
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Constitución Nacional, toda persona, física o jurídica, puede interponer acción expedita y rápida de amparo contra todo acto u omisión de autoridades públicas o particulares, que en forma actual o inminente, lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por la ley fundamental y, en su caso, el juez puede declarar la inconstitucionalidad de la norma en que se funde el acto u omisión lesiva.
La presente acción de amparo resulta procedente en cuanto: (i) Se interpone contra la acción u omisión de autoridad pública con el concurso de entes privados pero con funciones de interés público –cuál es el escrutinio provisorio, mediante el procesamiento de datos provenientes del sufragio soberano- que (ii) en forma actual e inminente lesiona, restringe, altera y amenaza, en cuanto impide las tareas de fiscalización en cabeza de los partidos políticos, (iii) derechos y garantías explícitamente reconocidos por la CN y los tratados internacionales que gozan de rango constitucional, arts. 1, 16, 28, 37, 38, 43 y 75 inciso  22 CN, (iv) con arbitrariedad e ilegalidad manifiesta, tal como se ha descripto a lo largo de la presente los abiertos incumplimientos legales y reglamentarios de las demandadas. 
A la vez, (i) no existe otro recurso, acción o remedio administrativo o judicial que permita obtener la protección de los derechos y garantías constitucionales en inminente curso lesivo (art. 2° inc. a Ley 16.986 y art. 43 CN); (ii) la demanda se presenta en término conforme se explaya más adelante (art. 2° inc. e, ley 16.986) y se endereza contra el Estado Nacional - Ministerio del Interior, dos de cuyas dependencias tienen un rol protagónico en las elecciones nacionales, el Correo Oficial de la República Argentina S.A. y la empresa Smartmatic -Smartmatic Argentina-. 
El término “acto” inserto en el texto del artículo 43 de la Constitución Nacional es considerado con una interpretación amplia ya que aparece precedido por la expresión “todo”, por tanto, alude tanto a hechos, actos, decretos, acciones, decisiones, etc.
La lesión exigida por el texto constitucional para la procedencia del amparo comprende el daño o perjuicio de cualquier naturaleza que implique la restricción o limitación de un derecho consagrado en la Constitución Nacional, lo que se patentiza en el caso al resultar las medidas que continúa adoptado el Poder Ejecutivo Nacional, a través de la Secretaría de Asuntos Políticos e Institucionales y la Dirección Nacional Electoral a menos de 8 días de la realización de las elecciones PASO, en la imposibilidad de ejercer el control cruzado por parte de los partidos políticos de los componentes de los sistemas de digitalización y transmisión de telegramas y conteo provisorio de resultados que se usarán en las mismas. 
Un obrar administrativo no puede contrariar disposiciones de rango constitucional o legal. Para que el amparo proceda el acto cuestionado debe ser “manifiestamente ilegal o arbitrario” (Art. 43 CN), es decir que basta una de estas dos razones. 
La “legalidad” es legalidad material, en sentido amplio: es decir que puede discutirse por vía de amparo tanto un hecho contrario a la ley, un decreto, una ordenanza, etc. (conforme: “Acción de amparo”, Néstor Pedro Sagües; Ed. Astrea; pág. 119-120). Un acto es ilegal cuando no concuerda con la norma jurídica que prescribe lo que es debido (Art. 31 CN)
Por acto “arbitrario” debe entenderse a aquel acto que arremetiera contra la normativa vigente y actuara fundado en su propio criterio (Fiorini, Acción de Amparo; L.L. 124-1363 y 1364). Se ha dicho que: “un acto es arbitrario cuando existe una renuncia concreta a la verdad jurídica y que un acto es inválido cuando es deficientemente constituido”.
Asimismo, la “manifiesta” arbitrariedad o ilegalidad de los actos exigida no requiere que “…sólo sea posible atacarlos cuando el vicio denunciado posea una entidad de tal magnitud que resulte posible reconocerlo sin el menor análisis. Lo que exige la ley en este aspecto para abrir la competencia de los órganos judiciales es, simplemente, que la restricción de los derechos constitucionales provocada por un acto u omisión de autoridad pública sea claramente individualizada por el accionante, que se indique con precisión el o los derechos lesionados, resulte verosímil su existencia y pueda evidenciarse con nitidez en el curso del debate” (CN Cont. Adm., Sala II, 13/7/76, ED 69-293)
En cuanto al plazo de caducidad establecido por el inc. e del art. 2° de la ley 16.986, en Fallos 329:4918 in re “Mosqueda”, la Corte Suprema ha expresado en lo que aquí interesa destacar, que “El escollo que se deduce de la prescripción del art. 2°, inc. e) de la ley 16.986, no es insalvable en la medida en que con la acción incoada se enjuicia la arbitrariedad o ilegalidad continuada, sin solución de continuidad, originada, es verdad, tiempo antes de recurrir a la justicia, pero mantenida al momento de accionar y también en el tiempo siguiente. No es un hecho único, ya pasado, ni un hecho consentido tácitamente, ni de aquellos que en virtud de su índole deben plantearse en acciones ordinarias”. (El destacado no es del original)
Por lo que entendemos que la presente acción se introduce temporáneamente, de manera que surge claro y manifiesto que el reclamo formulado versa sobre un hecho actual y vigente al momento que se interpone la presente acción, conforme lo exige el artículo 1º de la ley 16.986, al encontrarse en curso el cronograma electoral correspondiente a los comicios que deben realizarse en un plazo menor a 10 días, que la amenaza y lesión a nuestros derechos es inminente y se mantiene sin solución de continuidad por parte de las autoridades del Poder Ejecutivo que persisten en su conducta de no proveer a los partidos políticos con la información y documentación requerida sobre los sistemas a utilizar el próximo 11 de agosto. Por los mismos motivos, tampoco se advierte que se disponga de otro remedio más idóneo que el aquí planteado para hacer valer los derechos con la premura que el caso requiere.
Debe apuntarse que el trámite urgente como el promovido se compatibiliza con la proximidad no sólo del acto eleccionario, sino con la circunstancia de que deben realizarse actos previos a la elección para poder cumplir cabalmente con la manda de fiscalización, como hemos dicho, aunque sea una somera revisión de los sistemas, la coordinación con los sistemas informáticos propios, por ejemplo. No existe otro proceso hábil, en cuanto a su duración, para considerar en tiempo útil el reclamo que se efectúa.
En síntesis, si bien es cierto, por principio, que la vía excepcional del amparo no sustituye las instancias ordinarias judiciales para traer cualquier cuestión litigiosa a conocimiento del poder judicial, no lo es menos que siempre que aparezca de un modo claro y manifiesto –como en el presente caso– el daño grave e irreparable que se causaría remitiendo el examen de la cuestión a los procedimientos ordinarios corresponde que los jueces restablezcan de inmediato el derecho restringido por la rápida vía del amparo, a fin de que el curso de las instancias ordinarias no torne abstracta o tardía, la efectividad de las garantías constitucionales (cfr. Fallos, 323:2519 cons. 5º y sus citas, del voto de la mayoría).
IX. MEDIDAS CAUTELARES.
En forma previa y con el objeto de resguardar los derechos constitucionales afectados, se solicita el dictado de una medida cautelar por la que se ordene al Poder Ejecutivo Nacional, Ministerio del Interior de la Nación, Dirección Nacional Electoral, Correo Argentino S.A. el apartamiento inmediato de la empresa Smartmatic del proceso electoral en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias (en adelante, PASO), generales y eventual segunda vuelta que tendrán lugar en nuestro país los días 11 de agosto, 27 de octubre y 24 de noviembre del corriente.

En forma subsidiaria, se solicita a V.S. que ordene al Poder Ejecutivo Nacional (en adelante, PEN), Ministerio del Interior de la Nación, Dirección Nacional Electoral, el Correo Argentino S.A. y la empresa Smartmatic a no alterar directa ni indirectamente, ni demorar ni suspender el envío y/o recepción desde los centros de votación hacia los centros de procesamiento de los telegramas confeccionados por las autoridades de mesa, así como de no alterar directa ni indirectamente, ni demorar ni suspender la carga y/o el procesamiento y/o la difusión de la información correspondiente al escrutinio provisorio en las elecciones nacionales mencionadas supra, para lo cual solicitamos la designación de INTERVENTORES VEEDORES JUDICIALES, conforme las facultades que asisten a V.S., para presenciar todos los procesos técnicos de escrutinio el día de la elección y para la realización de auditorías ex post, conforme se detalle en el punto siguiente, pudiendo V.S., en caso de considerarlo pertinente, contar con la colaboración técnica del Consejo Interuniversitario Nacional.
En el mismo sentido, en los mismos términos y a los mismos fines, solicitamos a V.S. que ordene a los demandados que cumplan con las obligaciones puestas a su cargo por la Excma. Cámara Nacional Electoral en su Acordada Extraordinaria 3/17 y la Resolución dictada el 01/08/2019 en el Expte. “S” 67/2018, con relación a las acciones detalladas en extenso en el punto I.3 de la presente, referidas a (a) la entrega de la documentación del software y sus componentes de los dos sistemas que se usarán a las fuerzas políticas, (b) la puesta a cero de ambos sistemas, (c) el acceso informático a los archivos de imágenes en formato *.tiff originales y su metadata que permita descargar los archivos de las imágenes de los telegramas y almacenarlos en un equipo informático, y (d) a fin de constatar la transparencia del escrutinio provisorio, inmediatamente finalizado el mismo, se proceda a repetir idéntico proceso al descripto en el punto (b) a fin de realizar una auditoría ex post. 
La finalidad del proceso cautelar consiste en asegurar la eficacia práctica de la sentencia que debe recaer en un proceso y la fundamentación de la pretensión que constituye su objeto no depende de un conocimiento exhaustivo y profundo de la materia controvertida en el proceso principal, sino de un análisis de mera probabilidad acerca de la existencia del derecho discutido. Ello es lo que permite que el juzgador se expida sin necesidad de efectuar un estudio acabado de las distintas circunstancias que rodean toda relación jurídica, pues si estuviese obligado a extenderse en consideraciones al respecto, peligraría la carga que pesa sobre él de no prejuzgar (CSJN, Fallos: 330:3216). En el mismo sentido, debe señalarse que como resulta de la naturaleza de las medidas cautelares, ellas no exigen de los magistrados el examen de la certeza sobre la existencia del derecho pretendido, sino sólo de su verosimilitud. Es más, el juicio de verdad en esta materia se encuentra en oposición a la finalidad del instituto cautelar, que no es otra que atender a aquello que no excede del marco de lo hipotético, dentro del cual, asimismo, agota su virtualidad (CSJN, Fallos: 306:2060).
Asimismo, para acceder a cualquier medida precautoria debe evidenciarse fehacientemente el peligro en la demora que lo justifique, “el que debe ser juzgado de acuerdo a un juicio objetivo o derivar de hechos que puedan ser apreciados incluso por terceros (Fallos 314:711; 317:978; 319:1325; 321:695 y 2278; 323:337 y 1849)”. 
El fundamento general de las medidas cautelares contra la administración descansa sobre dos pilares: el primero, garantizar el principio de legalidad en tiempo oportuno; el segundo fundamento está constituido por la necesidad de evitar perjuicios graves, tanto para el Estado como para el particular, hasta tanto recaiga sentencia definitiva en la causa. (“Tratado de las medidas cautelares” dirigido por Carlos E. Camps, primera edición, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2012, p. 997)
En el orden federal, las medidas cautelares contra el Estado Nacional y las que solicita el propio Estado o sus entes descentralizados se encuentran reguladas por la ley especial 26.854.
Entre las medidas cautelares susceptibles de ser adoptadas contra todo acto, hecho u omisión estatal, la ley 26.854 distingue entre medidas de suspensión de los efectos de un acto estatal -cuyo objeto puede consistir en la suspensión de los efectos de una ley, reglamento, acto general o particular- (art. 13); medidas positivas, que tienen por finalidad imponer la realización de una determinada conducta estatal (art. 14) y medidas de no innovar, comprensivas de aquéllas que procuran neutralizar la ejecución de una conducta material y, en general, de toda medida de carácter conservatorio no prevista expresamente en la ley (art. 15 inc.1 y 2). 
A pesar de ello, en los procesos de amparo como el presente, dicha norma no resulta aplicable sino sólo respecto de establecido en los artículos 4º, inc. 2, 5º, 7º y 20 (cfr. art. 19 de la ley Nº 26.854).
Sin embargo, y antes de la sanción de la mencionada ley, la suspensión del acto administrativo en el orden federal ya había sido admitida por la jurisprudencia como “prohibición de innovar” (basada en el art. 230 CPCCN), sujeta al cumplimiento de todos sus requisitos más los elaborados por la jurisprudencia contencioso-administrativa (verosimilitud en el derecho, peligro en la demora, ponderación del interés público, etc.). La suspensión de la ejecución de un acto administrativo, se ha dicho, configura una prohibición de innovar consistente en detener, durante la sustanciación del proceso, los efectos jurídicos de ese acto. 
Al peticionar una medida cautelar de no innovar, el particular pretende ser colocado en la situación en la que se hallaba antes de la solicitud, procurando que se restablezca el estado de cosas que existían con anterioridad a la actuación innovadora de la administración (GALLEGO FREDIANI, Pablo, “Las medidas cautelares contra la administración pública”, 2º edición actualizada, Ábaco, Buenos Aires, 2006, p.136)
Estas razones se potencian cuando se trata de un amparo, por la jerarquía de los derechos en juego y el riesgo que supone demorar la tutela judicial, las medidas cautelares se tornan un auxilio indispensable que se podría afirmar -con mínima exageración- que, sin ellas, el amparo difícilmente actuaría como un remedio eficaz. (VALLEFÍN, Carlos, “Tratado de las medidas cautelares”, dirigido por Carlos E. Camps, primera edición, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 2012, p. 1726) 
Entonces, a los efectos de asegurar la eficacia de este proceso y con ello de la justicia, existiendo verosimilitud del derecho inobjetable, como así también peligro cierto y evidente en la demora y afectación del interés público si no se adopta una medida efectiva al respecto, surge necesario disponer en forma previa y urgente una MEDIDA CAUTELAR que evite que en el trámite de esta acción -aunque sea la más expeditiva- hasta el dictado de la sentencia definitiva, convierta en ilusorio el derecho invocado en la presente vía de amparo. 
Como V.S. tendrá presente, el examen de ese tipo de medidas cautelares no importa una decisión definitiva sobre la pretensión concreta del demandante y lleva ínsita una evaluación del peligro de permanencia en la situación actual a fin de habilitar una resolución que concilie -según el grado de verosimilitud- los probados intereses de aquel y el derecho constitucional de defensa del demandado (Fallos 334:1691).

Por lo que el examen de admisibilidad de la medida precautoria solicitada no exige el examen de certeza sobre la existencia del derecho, en el caso ha quedado debidamente acreditado la existencia de su verosimilitud y el peligro irreparable en la demora en mi mandante, quedando ello evidenciado fehacientemente las razones que justifican su urgencia y procedencia (arg. Fallos, 307:2267; 317:978; 322:1135; 323:337 y 1849).

En consecuencia, la premura y urgencia se pone de manifiesto dado que las decisiones adoptadas por el Poder Ejecutivo se materializarán en la próxima elección PASO del 11 de agosto, por lo que, de no adoptarse la medida cautelar solicitada, será imposible o de difícil cumplimiento su reparación ulterior al momento de una sentencia favorable a la petición de fondo del presente amparo si la elección ya tuvo lugar con las nuevas tecnologías propuestas por el Poder Ejecutivo y los partidos políticos se vieron impedidos de llevar adelante el control de fiscalización que legalmente les corresponde.

X. PRUEBA.
A los fines de acreditar los hechos descriptos, se ofrece la siguiente prueba:

a. Documental:

1.
Informe técnico elaborado por la FUNDACION PARA LA DIFUSION DEL CONOCIMIENTO Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE VIA LIBRE (CUIT 30-70747162-6) que advierte respecto de una serie de vulnerabilidades críticas en el sistema informático provisto por la empresa Smartmatic respecto de los componentes usados para la carga de telegramas desde las escuelas hacia los centros de cómputos para la realización del escrutinio provisorio, que ponen en riesgo la integridad del proceso. (https://www.vialibre.org.ar/2019/08/03/elecciones-2019-reporte-de-vulnerabilidades-criticas-en-el-sistema-de-escrutinio-provisorio/)
Ello, a los efectos de que V.S. advierta que la ausencia de las acciones y/o tareas cuya ejecución resulta indispensable por parte de las autoridades públicas para garantizar la regularidad del proceso electoral, afectan en modo grave, inminente y de forma posteriormente irreparable los derechos declarados en el capítulo VII de la presente acción. 

2.
Notas periodísticas web, según detalle:
•
https://www.pagina12.com.ar/209795-la-camara-electoral-reconocio-el-reclamo-de-los-partidos-opo

•
https://www.pagina12.com.ar/209249-escrutinio-provisorio-redoblan-las-criticas-a-smart-matic

•
https://www.pagina12.com.ar/206184-otro-simulacro-del-escrutinio-a-escondidas

•
https://www.pagina12.com.ar/204454-elecciones-2019-fallo-la-primera-prueba-del-escrutinio

•
https://www.lacapital.com.ar/politica/consenso-federal-tambien-desconfia-del-escrutinio-n2516639.html

•
https://www.paginapolitica.com/actualidad/escrutinio-siguen-las-dudas-tras-un-nuevo-simulacro.htm

•
 https://www.paginapolitica.com/actualidad/escrutinio-siguen-las-dudas-tras-un-nuevo-simulacro.htm

• 
https://www.philstar.com/headlines/2017/06/07/1707875/comelec-smartmatic-personnel-face-raps-over-script-change

•
https://www.perfil.com/noticias/equipo-de-investigacion/el-simulacro-del-escrutinio-provisorio-sembro-mas-dudas-sobre-el-software-de-smartmatic.phtml

•
http://diariohoy.net/politica/crece-el-escandalo-por-el-escrutinio-bonaerense-102767

•
http://noticias.perfil.com/2017/08/14/escandalo-la-manipulacion-peroncha-de-cambiemos-que-no-cambia-nada/

•
https://www.diarioregistrado.com/politica/escandalo-electoral--denuncian-a-macri--pena-y-frigerio-por--fraude-_a599478caa9b2d97288406866

•
http://necochealibre.com.ar/escandalo-se-freno-el-escrutinio-cuando-la-tendencia-favorecia-a-unidad-ciudadana/

•
http://www.enorsai.com.ar/politica/22714-unidad-ciudadana-presento-las-pruebas-de-la-manipulacion-del-escrutinio.html

•
http://www.eldestapeweb.com/comienza-hoy-el-escrutinio-definitivo-saber-quien-gano-la-provincia-n32156

•
http://www.argnoticias.com/politica/Gravisimo-un-data-entry-denuncio-la-manipulacion-de-datos-en-el-escrutinio-20170815-0001.html

•
https://www.eldestapeweb.com/nota/el-fraude-en-las-paso-al-desnudo-las-mesas-donde-cristina-saco-0-votos-2017-8-16-8-42-0
•
http://www.latecla.info/5/102955-

b. Documental en poder de la demandada:

Se libre oficio a: 

(1) CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. para que: 

a) acompañe original o copia certificada de los antecedentes, expediente, actuaciones y documentos de trabajo por los que el 21-12-18 se adjudicó el “Concurso 019SS05312 para el Desarrollo de Software de Transmisión de Actas desde Locales de Comicios – Elecciones Nacionales 2019”, adjuntando todas las adendas, circulares, órdenes de servicios y/o intercambios epistolares entre ambas firmas desde la suscripción del contrato y hasta la interposición del presente;
b) informe la totalidad de las personas, indicando nombre, apellido y documento de identidad y modalidad contractual, que se encontrarán afectadas a las distintas tareas relativas a todo el proceso electoral durante las elecciones PASO, generales y eventual segunda vuelta los días 11 de agosto, 27 de octubre y 24 de noviembre del corriente año, precisando, en su caso, tareas específicas asignadas a aquellos que fueron contratados para desarrollar exclusivamente tareas temporales durante las referidas elecciones y las correspondientes capacitaciones que se impartieron al respectivo personal;
c) remita los informes y/o auditorías realizadas sobre la consistencia de confiabilidad y seguridad del software empleado por la empresa Smartmatic para la prestación de los servicios contratados por del Correo Argentino.

(2) INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA para que acompañe copia completa del legajo de inscripción de SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING BV SUCURSAL ARGENTINA, informando domicilio legal, capital constituido, composición accionaria, fecha de inscripción, representante/s legal/es y copias de balances y estados contables presentados ante dicho organismo.

XI. CASO FEDERAL.
La democracia representativa supone -según lo ha expuesto la Procuración General de la Nación- necesariamente “un derecho y un sistema electoral que garantice a los ciudadanos certeza y seguridad al emitir su voto, es decir un marco legal que no sólo permita la participación plena, sino que evite y preserve al proceso eleccionario de fraudes y manipulaciones. Tanto la legislación como los controles judiciales que, al efecto se crean, deben tender a la autenticidad de una elección, ya sea en sus aspectos procedimentales como en la garantía de sus resultados en cuanto libre expresión de los electores y respeto por su decisión […] La naturaleza especial del derecho electoral requiere de normas que aseguren la efectividad de sus pronunciamientos. En este sentido, cumplida una etapa del proceso, sin interposición de recursos o con impugnaciones resueltas, debe entenderse como precluida” (Dictamen del Procurador General en “Alianza Frente por un Nuevo País”, sentencia de 4-VI-03, Fallos, 326:1778).

La doctrina constitucional ha indicado que todo lo relacionado con el régimen electoral hace a la substancia misma del Estado constitucional, y que un sistema electivo deficiente puede hacer fracasar la más perfecta Constitución, quebrando en su misma base las instituciones populares (Segundo V. Linares Quintana, “Tratado de la Ciencia del Derecho Constitucional argentino y comparado”, Parte Especial, t. VII, Buenos Aires, Ed. Alfa, 1960, p. 7 y ss.).

La prudencia de la justicia constitucional debe mensurar en cada caso cuándo la lesión alcanza el límite de la gravedad institucional para evitar esta distorsión. Distorsión evidente a la luz de los hechos y lesiones denunciados en la presente demanda. Ello hace que la gravedad institucional sea palmaria, dado que la desviación en el ejercicio de la función pública y los sujetos privados involucrados para llevar adelante actividades bajo el manto de duda y fraude fundados en experiencias previas a nivel nacional e internacional, desmoronan los pilares básicos de cualquier estado constitucional de derecho y en especial de las normas positivas que lo configuran en nuestra Constitución Nacional, en sus arts. 1° y 38, entre otros. El quiebre de las reglas básicas del sistema republicano de gobierno es manifiesto (Fallos 333:866; 342:287).

Dejamos, en ese marco, denunciada la gravedad institucional del caso e introducido el caso federal y reservada la vía del art. 14 de la Ley 48, dado que en el caso estamos en presencia de actos u omisiones que restringen derechos y garantías consagrados en la CN y los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, previstos en los arts. 1, 16, 28, 37, 38, 43 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional.
XII. HABILITACIÓN DE DÍAS Y HORAS.
En los términos del artículo 153 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, solicitamos la habilitación de días y horas, para la tramitación de la presente acción, toda vez que la ejecución del cronograma electoral para la realización de las elecciones de este año se encuentra en pleno curso.
Motiva el presente pedido el hecho que, de no habilitarse el plazo solicitado, el cronograma establecido para la implementación de las medidas dispuestas por el Poder Ejecutivo Nacional para la digitalización y transmisión de los telegramas desde los centros de votación, generará un perjuicio de imposible reparación ulterior para los partidos políticos. 
Si así no se decidiera, se afectarán gravemente los derechos tanto de ciudadanos como de los partidos que gozan de protección con rango constitucional y la efectiva tutela judicial que se persiguen con la presente acción. 
XIII. PETITORIO.
En mérito a lo expuesto, de V.S. solicitamos:
1. Se nos tenga por presentados, por parte y por constituidos los domiciliados denunciados;
2. Se tenga por presentada la acción de amparo;
3. Se provea la prueba ofrecida; 
4. Se conceda la habilitación de días y horas;
5. Se concedan las medidas cautelares solicitadas, puntal y especialmente, la solicitud de apartamiento de la empresa Smartmatic del proceso electoral a celebrarse el próximo domingo 11 de agosto.
6. Se tenga presente la reserva de caso federal;
7. Oportunamente, se deje sin efecto la aplicación del sistema contratado para la digitalización y transmisión de los telegramas de escrutinio desde los centros de votación. 


                                                             Proveer de conformidad,
    



                      SERÁ JUSTICIA    

   
� Sin perjuicio de otro tipo de fraudes que fueron objeto de denuncia: � HYPERLINK "https://www.eldestapeweb.com/nota/el-fraude-en-las-paso-al-desnudo-las-mesas-donde-cristina-saco-0-votos-2017-8-16-8-42-0" \h �https://www.eldestapeweb.com/nota/el-fraude-en-las-paso-al-desnudo-las-mesas-donde-cristina-saco-0-votos-2017-8-16-8-42-0�


� � HYPERLINK "https://www.lanacion.com.ar/politica/que-es-escrutinio-provisorio-que-pasa-nuevo-nid2269611" \h �https://www.lanacion.com.ar/politica/que-es-escrutinio-provisorio-que-pasa-nuevo-nid2269611�





